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En la ciudad de San Luis Potosí, capital del Estado del mismo nombre, siendo las 

12:40 doce horas con cuarenta minutos del día 15 quince de enero del año 2021 

dos mil veintiuno, los miembros del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana, se reunieron en términos de los artículos aplicables de la Ley Electoral 

del Estado; 15, 19, 20 y 24 del Reglamento de Sesiones de los Organismos 

Electorales, bajo la modalidad virtual en videoconferencia, en virtud de haber 

sido convocados a Sesión Extraordinaria por su Consejera Presidenta, Mtra. 

Laura Elena Fonseca Leal, conforme al siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Lista de asistencia, declaración del quórum y validez de la Sesión. 
 
2. Aprobación del Orden del Día. 
 
3. Presentación, discusión y en su caso aprobación por parte del Pleno del Consejo Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí, del Acuerdo mediante el cual se determina la 
asignación de financiamiento público a los Partidos Políticos con registro e inscripción vigente ante 
este Organismo Electoral, así como el calendario presupuestal correspondiente al ejercicio fiscal 
2021, de conformidad con los artículos 44, fracción III, inciso d), 148, 150, 152 y 154 de la Ley Electoral 
del Estado.  
 
4. Presentación, discusión y en su caso aprobación por parte del Pleno del Consejo Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí, del Acuerdo por el que se determinan los límites 
financiamiento privado que podrán recibir los Partidos Políticos con registro o inscripción ante 
este Organismo Electoral, durante el ejercicio fiscal  2021, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 56 de la Ley General de Partidos Políticos y 161 de la Ley Electoral del Estado. 
 
5. Presentación, discusión y en su caso aprobación por parte del Pleno del Consejo Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí, del Acuerdo por el que se modifica el convenio de 
coalición presentado por los Partidos Políticos Acción Nacional; Revolucionario Institucional; de la 
Revolución Democrática y Conciencia Popular, denominada “SI POR SAN LUIS POTOSÍ“, para el 
Proceso Electoral 2020-2021, en términos del artículo 279 del Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 
 
6. Presentación, discusión y en su caso aprobación por parte del Pleno del Consejo Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí, del Acuerdo por el que se resuelve la solicitud de 
registro del Convenio de Alianza Partidaria que suscriben los partidos políticos Acción Nacional, 
Revolucionarlo Institucional, de la Revolución Democrática y Conciencia Popular para participar y 
postular fórmula de Candidatos a Diputados de Mayoría Relativa en los Distritos Locales 4 y 7, en el 
Proceso Electoral  Local 2020-2021.  
 
7. Presentación, discusión y en su caso aprobación por parte del Pleno del Consejo Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí, del Acuerdo por medio del cual se resuelve la 
solicitud de registro de Convenio de Alianza Partidaria que suscriben los Partidos Políticos Acción 
Nacional y de la Revolución Democrática para participar y postular planilla de Mayoría Relativa en 
los Municipios de Charcas, Santa María del Río, Villa de Reyes, Villa Hidalgo, Villa de Arriaga, Villa 
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Juárez, Mexquitic de Carmona, Ciudad del Maíz y el Naranjo, S.L.P. en el Proceso Electoral Local 
2020-2021. 
 
8. Presentación, discusión y en su caso aprobación por parte del Pleno del Consejo Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí, del Acuerdo por medio del cual se resuelve la 
solicitud de registro de Convenio de Alianza Partidaria que suscriben los Partidos Políticos Acción 
Nacional, Revolucionario Institucional y Conciencia Popular para participar y postular planilla de 
Mayoría Relativa en los Municipios de Salinas, Tampamolón Corona y Axtla de Terrazas, S.L.P. en el 
Proceso Electoral Local 2020-2021. 
 
9. Presentación, discusión y en su caso aprobación por parte del Pleno del Consejo Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí, del Acuerdo por medio del cual se resuelve la 
solicitud de registro de Convenio de Alianza Partidaria que suscriben los Partidos Políticos 
Revolucionario Institucional y Conciencia Popular para participar y postular planilla de Mayoría 
Relativa en el Municipio de Charcas, S.L.P. en el Proceso Electoral Local 2020-2021. 
 
10. Presentación, discusión y en su caso aprobación por parte del Pleno del Consejo Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí, del Acuerdo por medio del cual se resuelve la 
solicitud de registro de Convenio de Alianza Partidaria que suscriben los Partidos Políticos 
Revolucionario Institucional y Conciencia Popular para participar y postular planilla de Mayoría 
Relativa en el Municipio de Santa María del Río, S.L.P. en el Proceso Electoral Local 2020-2021. 
 
11. Presentación, discusión y en su caso aprobación por parte del Pleno del Consejo Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí, del Acuerdo por medio del cual se resuelve la 
solicitud de registro de Convenio de Alianza Partidaria que suscriben los Partidos Políticos 
Revolucionario Institucional y Conciencia Popular para participar y postular planilla de Mayoría 
Relativa en el Municipio de Villa de Reyes, S.L.P. en el Proceso Electoral Local 2020-2021. 
 
12. Presentación, discusión y en su caso aprobación por parte del Pleno del Consejo Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí, del Acuerdo por medio del cual se resuelve la 
solicitud de registro de Convenio de Alianza Partidaria que suscriben los Partidos Políticos 
Revolucionario Institucional y Conciencia Popular para participar y postular planilla de Mayoría 
Relativa en el Municipio de Villa Hidalgo, S.L.P. en el Proceso Electoral Local 2020-2021. 
 
13. Presentación, discusión y en su caso aprobación por parte del Pleno del Consejo Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí, del Acuerdo por medio del cual se resuelve la 
solicitud de registro de Convenio de Alianza Partidaria que suscriben los Partidos Políticos 
Revolucionario Institucional y Conciencia Popular para participar y postular planilla de Mayoría 
Relativa en el Municipio de Villa de Arriaga, S.L.P. en el Proceso Electoral Local 2020-2021. 
 
14. Presentación, discusión y en su caso aprobación por parte del Pleno del Consejo Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí, del Acuerdo por medio del cual se resuelve la 
solicitud de registro de Convenio de Alianza Partidaria que suscriben los Partidos Políticos 
Revolucionario Institucional y Conciencia Popular para participar y postular planilla de Mayoría 
Relativa en el Municipio de, Villa Juárez, S.L.P. en el Proceso Electoral Local 2020-2021. 
 
15. Presentación, discusión y en su caso aprobación por parte del Pleno del Consejo Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí, del Acuerdo por medio del cual se resuelve la 
solicitud de registro de Convenio de Alianza Partidaria que suscriben los Partidos Políticos 
Revolucionario Institucional y Conciencia Popular para participar y postular planilla de Mayoría 
Relativa en el Municipio de Mexquitic de Carmona, S.L.P. en el Proceso Electoral Local 2020-2021. 
 
16. Presentación, discusión y en su caso aprobación por parte del Pleno del Consejo Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí, del Acuerdo por medio del cual se resuelve la 
solicitud de registro de Convenio de Alianza Partidaria que suscriben los Partidos Políticos 
Revolucionario Institucional y Conciencia Popular para participar y postular planilla de Mayoría 
Relativa en el Municipio de Ciudad del Maíz, S.L.P. en el Proceso Electoral Local 2020-2021. 
 
17. Presentación, discusión y en su caso aprobación por parte del Pleno del Consejo Estatal Electoral 
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y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí, del Acuerdo por medio del cual se resuelve la 
solicitud de registro de Convenio de Alianza Partidaria que suscriben los Partidos Políticos 
Revolucionario Institucional y Conciencia Popular para participar y postular planilla de Mayoría 
Relativa en el Municipio de El Naranjo, S.L.P. en el Proceso Electoral Local 2020-2021. 
 
18. Presentación, discusión y en su caso aprobación por parte del Pleno del Consejo Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí, del Acuerdo por medio del cual se resuelve la 
solicitud de registro de Convenio de Alianza Partidaria que suscriben los Partidos Políticos 
Revolucionario Institucional y Conciencia Popular para participar y postular planilla de Mayoría 
Relativa en el Municipio de Tancanhuitz, S.L.P. en el Proceso Electoral Local 2020-2021. 
 
19. Presentación, discusión y en su caso aprobación por parte del Pleno del Consejo Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí, del Acuerdo por medio del cual se resuelve la 
solicitud de registro de Convenio de Alianza Partidaria que suscriben los Partidos Políticos 
Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática y Conciencia Popular para participar y 
postular planilla de Mayoría Relativa en el Municipio de Rioverde, S.L.P. en el Proceso Electoral Local 
2020-2021. 
 
20. Presentación, discusión y en su caso aprobación por parte del Pleno del Consejo Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí, del Acuerdo por medio del cual se resuelve la 
solicitud de registro de Convenio de Alianza Partidaria que suscriben los Partidos Políticos 
Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática y Conciencia Popular para participar y 
postular planilla de Mayoría Relativa en el Municipio de Xilitla, S.L.P. en el Proceso Electoral Local 
2020-2021. 
 
21. Presentación, discusión y en su caso aprobación por parte del Pleno del Consejo Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí, del Acuerdo por medio del cual se resuelve la 
solicitud de registro de Convenio de Alianza Partidaria que suscriben los Partidos Políticos Acción 
Nacional y Conciencia Popular para participar y postular planilla de Mayoría Relativa en los 
Municipios de Cerro de San Pedro, Tamasopo y Zaragoza S.L.P. en el Proceso Electoral Local 2020-
2021. 
 
22. Presentación, discusión y en su caso aprobación por parte del Pleno del Consejo Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí, del Acuerdo por medio del cual se resuelve la 
solicitud de registro de Convenio de Alianza Partidaria que suscriben los Partidos Políticos Acción 
Nacional, de la Revolución Democrática y Conciencia Popular para participar y postular planilla de 
Mayoría Relativa en los Municipios de Coxcatlán y Matlapa, S.L.P. en el Proceso Electoral Local 2020-
2021. 
 
23. Presentación, discusión y en su caso aprobación por parte del Pleno del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí del Acuerdo mediante el cual se 
aprueban las sustituciones en la integración de las Comisiones Distritales Electorales 03, con 
cabecera en Santa María del Río; 04, con cabecera en Salinas; 05, con cabecera en Soledad de 
Graciano Sánchez; 11, con cabecera en Cárdenas; 15 con cabecera en Tamazunchale; y los 
Comités Municipales Electorales de: Cerritos, Guadalcázar, Huehuetlán, Rioverde, San Antonio, San 
Martín Chalchicuahutla, Santa Catarina, Santa María del Río, Tierra Nueva, Villa Hidalgo, Villa Juárez, 
Xilitla y Matlapa; de conformidad con lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley Electoral del Estado, el 
numeral 8.6 del procedimiento para la selección y designación de las personas que integrarán las 
Comisiones Distritales Electorales y Comités Municipales Electorales para el Proceso Electoral 2020-
2021 y el artículo 31, fracción IV, del Reglamento de trabajo en comisiones del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana. 
 
24. Presentación, discusión y en su caso aprobación por parte del Pleno del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí del Acuerdo por medio del cual se emite 
los Lineamientos para la inclusión de personas integrantes de comunidades indígenas en las 
postulaciones de candidaturas a Ayuntamientos en el Proceso Electoral 2020-2021, de conformidad 
con lo señalado en la sentencia SM-JRC-10/2020 y SM-JRC-11/2020 acumulados, en relación con el 
artículo 297 de la Ley Electoral del Estado. 
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25. Presentación, discusión y en su caso aprobación por parte del Pleno del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí del Acuerdo por medio del cual se 
atienden las solicitudes de las y los ciudadanos indígenas pertenecientes a las comunidades de 
Tatanjasnec, Tanjasnec, Xolol, El Tocoy, Tzabitad, Y Tanchahuil en el Municipio de San Antonio, S.L.P., 
Piaxtla, Guadalupe Victoria, La Garza, Cruztujub, San José Pequetzen, Alej Tom, Tsak Anam, Ejido El 
Tamarindo, Linares, Tuzantla, Aldzulup Y Alhuitot en el Municipio de Tancanhuitz, S.L.P., El Zapote, 
Patalja, Q. Cuaresma, Barrio Espiritu Santo, El Fortín, Barrio Guadalupe, Tancolol, La Concepción y 
Ojox en el Municipio de Tanlajás, S.L.P., mediante las cuales solicitan la celebración de elecciones 
para diputaciones y ayuntamientos bajo las normas, procedimientos y prácticas tradicionales que 
rigen sus comunidades (usos y costumbres). 
 
26. Presentación, discusión y en su caso aprobación por parte del Pleno del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí del Acuerdo mediante el cual se crea la 
Comisión Temporal de Participación Indígena. 
 
27. Presentación, discusión y en su caso aprobación por parte del Pleno del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí del Acuerdo por medio del cual se 
designa a la servidora pública que desempeñará el cargo de Titular de la Dirección de Educación 
Cívica y Participación Ciudadana, de conformidad con lo previsto en el artículo 24 del Reglamento 
de Elecciones del Instituto Nacional Electoral y la Ley Electoral del Estado. 
 
28. Presentación, discusión y en su caso aprobación por parte del Pleno del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí del Acuerdo por medio del cual se 
designa al servidor público que desempeñará el cargo de Titular de la Unidad de Fiscalización, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 24 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 
Electoral y la Ley Electoral del Estado. 
 
29. Presentación de los informes de encuestas de preferencias electorales del proceso electoral 
2020-2021, correspondientes al periodo del 08 al 14 de enero de 2021.  
 
30. Informe que presenta la Secretaría Ejecutiva relativo al Sistema Estatal de Registros.  
 
31. Informe que rinde la instancia interna encargada de supervisar las actividades relacionadas con el 
desarrollo e implantación del Programa de Resultados Electorales Preliminares 2020-2021. 
 
32. Informe relativo a las renuncias que han sido presentadas por los Aspirantes a Candidatos 
Independientes para contender bajo esa figura en el Proceso Electoral Local 2020-2021. 

En atención con el punto número 1 del Orden del Día, la Secretaria Ejecutiva 

procedió al pase de lista, estando presentes los siguientes integrantes del Pleno 

del Consejo. 

CONGRESO DEL ESTADO 

Representantes Propietarios Presente Representantes Suplentes Presente 

Dip. Alejandra Valdés 
Martínez.  Dip. Angélica Mendoza 

Camacho. 
 

Dip. Rubén Guajardo Barrera.  Dip. José Antonio Zapata 
Meráz.  

CONSEJEROS PROPIETARIOS 

Mtra. Laura Elena Fonseca Leal. √
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Mtro. Luis Gerardo Lomelí Rodríguez. 
Lic. Graciela Díaz Vázquez. √ 
Mtro. Juan Manuel Ramírez García. √ 
Dr. Adán Nieto Flores. √ 
Mtra. Zelandia Bórquez Estrada. √ 
Mtro. Marco Iván Vargas Cuéllar. √ 

PARTIDOS POLÍTICOS 

Representantes Propietarios Presente Representantes 
Suplentes Presente 

P.A.N Lic. Manuel Alejandro 
Velázquez Rodríguez. √  Lic. Jaime Mendieta 

Rivera.   

P.R.I. Lic. Bernardo Haro Aranda. √  C. Luis Alejandro 
Velázquez Govea.  

P.R.D C. Fernando Escalona 
Herrera. √  C. Leticia Martínez Gómez.  

P.T. Lic. Gerardo Alejandro 
Zúñiga Zavala.  

Mtra. Rosa María 
Rangel Salas.   

P.V.E.M. Lic. Yahaira Martínez 
Martínez. √  Lic. Miriam Rocío Barboza 

Ruiz.  

P.C.P. Mtro. Hayro Omar Leyva 
Romero  

Lic. Eduardo Valerio 
Cuevas. √ 

P.M.C. Dr. Luis David Cruz 
González. √  C. Sandro Esquivel Villa 

Melgarejo.  

PARTIDO 
MORENA 

Mtro. José Oscar Cerino 
Zapata. √  Prof. Juan José Hernández 

Estrada.  

Nueva 
Alianza San 
Luis Potosí 

Lic. Tomás Galarza 
Vázquez. √ 

Lic. Abram Eliseo Briones 
Rosales.  

Partido 
Encuentro 
Solidario 

Lic. Jesús Ricardo Barba 
Parra. √ 

Lic. Alejandro Arreola 
Sánchez.  

Redes 
Sociales 

Progresistas 

Lic. Guillermo Olvera 
Nieto √  Lic. Guillermo Olvera Celis.  

Fuerza por 
México 

Lic. Huitzimengari Herrera 
Romero  

Prof. Sergio Martín Castillo 
Caracas √ 

SECRETARIA EJECUTIVA PRESENTE 

Mtra. Silvia del Carmen Martínez Méndez. √ 

En consecuencia, se declaró la existencia de Quórum y se procedió al desahogo 

del Orden del Día, tomándose los siguientes acuerdos: 

007/01/2021. Por lo que corresponde con el punto número 2 del Orden del Día, por 

unanimidad de votos el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
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Ciudadana de San Luis Potosí, aprueba el Orden del Día para para el desahogo de 

la presente Sesión. 

008/01/2021. En atención con el punto número 3 del Orden del Día, por 

unanimidad de votos el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de San Luis Potosí, aprueba con las adiciones señaladas, el Acuerdo 

mediante el cual se determina la asignación de financiamiento público a los 

Partidos Políticos con registro e inscripción vigente ante este Organismo Electoral, así 

como el calendario presupuestal correspondiente al ejercicio fiscal 2021, de 

conformidad con los artículos 44, fracción III, inciso d), 148, 150, 152 y 154 de la Ley 

Electoral del Estado, el cual se glosa a la presente Acta. 

009/01/2021. En relación con el punto número 4  del Orden del Día, por 

unanimidad de votos, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de San Luis Potosí, aprueba el Acuerdo por el que se determinan los 

límites financiamiento privado que podrán recibir los Partidos Políticos con registro 

o inscripción ante este Organismo Electoral, durante el ejercicio fiscal  2021, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 56 de la Ley General de Partidos 

Políticos y 161 de la Ley Electoral del Estado, mismo que se glosa íntegramente a la 

presente Acta. 

010/01/2021. En relación con el punto número 5  del Orden del Día, por 

unanimidad de votos, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de San Luis Potosí, aprueba con las precisiones realizadas, el Acuerdo 

por el que se modifica el convenio de coalición presentado por los Partidos 

Políticos Acción Nacional; Revolucionario Institucional; de la Revolución 

Democrática y Conciencia Popular, denominada “SI POR SAN LUIS POTOSÍ“, para 

el Proceso Electoral 2020-2021, en términos del artículo 279 del Reglamento de 

Elecciones del Instituto Nacional Electoral, mismo que se glosa íntegramente a la 

presente Acta. 

011/01/2021. En relación con el punto número 6  del Orden del Día, por 

unanimidad de votos, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
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Ciudadana de San Luis Potosí, aprueba con las adecuaciones señaladas, el 

Acuerdo por el que se resuelve la solicitud de registro del Convenio de Alianza 

Partidaria que suscriben los partidos políticos Acción Nacional, Revolucionarlo 

Institucional, de la Revolución Democrática y Conciencia Popular para participar 

y postular fórmula de Candidatos a Diputados de Mayoría Relativa en los Distritos 

Locales 4 y 7, en el Proceso Electoral  Local 2020-2021, mismo que se glosa 

íntegramente a la presente Acta. 

012/01/2021. En relación con el punto número 7  del Orden del Día, por 

unanimidad de votos, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de San Luis Potosí, aprueba con las adecuaciones señaladas, el 

Acuerdo por medio del cual se resuelve la solicitud de registro de Convenio de 

Alianza Partidaria que suscriben los Partidos Políticos Acción Nacional y de la 

Revolución Democrática para participar y postular planilla de Mayoría Relativa en 

los Municipios de Charcas, Santa María del Río, Villa de Reyes, Villa Hidalgo, Villa 

de Arriaga, Villa Juárez, Mexquitic de Carmona, Ciudad del Maíz y el Naranjo, 

S.L.P. en el Proceso Electoral Local 2020-2021, mismo que se glosa íntegramente a 

la presente Acta. 

013/01/2021. En relación con el punto número 8  del Orden del Día, por 

unanimidad de votos, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de San Luis Potosí, aprueba Acuerdo por medio del cual se resuelve la 

solicitud de registro de Convenio de Alianza Partidaria que suscriben los Partidos 

Políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional y Conciencia Popular para 

participar y postular planilla de Mayoría Relativa en los Municipios de Salinas, 

Tampamolón Corona y Axtla de Terrazas, S.L.P. en el Proceso Electoral Local 2020-

2021, mismo que se glosa íntegramente a la presente Acta. 

014/01/2021. En relación con el punto número 9  del Orden del Día, por 

unanimidad de votos, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de San Luis Potosí, aprueba con las adecuaciones señaladas, el 

Acuerdo por medio del cual se resuelve la solicitud de registro de Convenio de 

Alianza Partidaria que suscriben los Partidos Políticos Revolucionario Institucional y 
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Conciencia Popular para participar y postular planilla de Mayoría Relativa en el 

Municipio de Charcas, S.L.P. en el Proceso Electoral Local 2020-2021, mismo que 

se glosa íntegramente a la presente Acta. 

015/01/2021. En relación con el punto número 1 0  del Orden del Día, por 

unanimidad de votos, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de San Luis Potosí, aprueba con las adecuaciones señaladas, el 

Acuerdo por medio del cual se resuelve la solicitud de registro de Convenio de 

Alianza Partidaria que suscriben los Partidos Políticos Revolucionario Institucional y 

Conciencia Popular para participar y postular planilla de Mayoría Relativa en el 

Municipio de Santa María del Río, S.L.P. en el Proceso Electoral Local 2020-2021, 

mismo que se glosa íntegramente a la presente Acta. 

016/01/2021. En relación con el punto número 1 1  del Orden del Día, por 

unanimidad de votos, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de San Luis Potosí, aprueba con las adecuaciones señaladas, el 

Acuerdo por medio del cual se resuelve la solicitud de registro de Convenio de 

Alianza Partidaria que suscriben los Partidos Políticos Revolucionario Institucional y 

Conciencia Popular para participar y postular planilla de Mayoría Relativa en el 

Municipio de Villa de Reyes, S.L.P. en el Proceso Electoral Local 2020-2021, mismo 

que se glosa íntegramente a la presente Acta. 

017/01/2021. En relación con el punto número 1 2  del Orden del Día, por 

unanimidad de votos, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de San Luis Potosí, aprueba con las adecuaciones señaladas, el 

Acuerdo por medio del cual se resuelve la solicitud de registro de Convenio de 

Alianza Partidaria que suscriben los Partidos Políticos Revolucionario Institucional y 

Conciencia Popular para participar y postular planilla de Mayoría Relativa en el 

Municipio de Villa Hidalgo, S.L.P. en el Proceso Electoral Local 2020-2021, mismo 

que se glosa íntegramente a la presente Acta. 

018/01/2021. En relación con el punto número 1 3  del Orden del Día, por 

unanimidad de votos, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
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Ciudadana de San Luis Potosí, aprueba con las adecuaciones señaladas, el 

Acuerdo por medio del cual se resuelve la solicitud de registro de Convenio de 

Alianza Partidaria que suscriben los Partidos Políticos Revolucionario Institucional y 

Conciencia Popular para participar y postular planilla de Mayoría Relativa en el 

Municipio de Villa de Arriaga, S.L.P. en el Proceso Electoral Local 2020-2021, 

mismo que se glosa íntegramente a la presente Acta. 

019/01/2021. En relación con el punto número 1 4  del Orden del Día, por 

unanimidad de votos, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de San Luis Potosí, aprueba con las adecuaciones señaladas, el 

Acuerdo por medio del cual se resuelve la solicitud de registro de Convenio de 

Alianza Partidaria que suscriben los Partidos Políticos Revolucionario Institucional y 

Conciencia Popular para participar y postular planilla de Mayoría Relativa en el 

Municipio de, Villa Juárez, S.L.P. en el Proceso Electoral Local 2020-2021, mismo 

que se glosa íntegramente a la presente Acta. 

020/01/2021. En relación con el punto número 1 5  del Orden del Día, por 

unanimidad de votos, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de San Luis Potosí, aprueba con las adecuaciones señaladas, el 

Acuerdo por medio del cual se resuelve la solicitud de registro de Convenio de 

Alianza Partidaria que suscriben los Partidos Políticos Revolucionario Institucional y 

Conciencia Popular para participar y postular planilla de Mayoría Relativa en el 

Municipio de Mexquitic de Carmona, S.L.P. en el Proceso Electoral Local 2020-

2021, mismo que se glosa íntegramente a la presente Acta. 

021/01/2021. En relación con el punto número 1 6  del Orden del Día, por 

unanimidad de votos, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de San Luis Potosí, aprueba con las adecuaciones señaladas, el 

Acuerdo por medio del cual se resuelve la solicitud de registro de Convenio de 

Alianza Partidaria que suscriben los Partidos Políticos Revolucionario Institucional y 

Conciencia Popular para participar y postular planilla de Mayoría Relativa en el 

Municipio de Ciudad del Maíz, S.L.P. en el Proceso Electoral Local 2020-2021, 

mismo que se glosa íntegramente a la presente Acta. 
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022/01/2021. En relación con el punto número 1 7  del Orden del Día, por 

unanimidad de votos, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de San Luis Potosí, aprueba con las adecuaciones señaladas, el 

Acuerdo por medio del cual se resuelve la solicitud de registro de Convenio de 

Alianza Partidaria que suscriben los Partidos Políticos Revolucionario Institucional y 

Conciencia Popular para participar y postular planilla de Mayoría Relativa en el 

Municipio de El Naranjo, S.L.P. en el Proceso Electoral Local 2020-2021, mismo que 

se glosa íntegramente a la presente Acta. 

023/01/2021. En relación con el punto número 1 8  del Orden del Día, por 

unanimidad de votos, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de San Luis Potosí, aprueba con las adecuaciones señaladas, el 

Acuerdo por medio del cual se resuelve la solicitud de registro de Convenio de 

Alianza Partidaria que suscriben los Partidos Políticos Revolucionario Institucional y 

Conciencia Popular para participar y postular planilla de Mayoría Relativa en el 

Municipio de Tancanhuitz, S.L.P. en el Proceso Electoral Local 2020-2021, mismo 

que se glosa íntegramente a la presente Acta. 

024/01/2021. En relación con el punto número 1 9  del Orden del Día, por 

unanimidad de votos, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de San Luis Potosí, aprueba con las adecuaciones señaladas, el 

Acuerdo por medio del cual se resuelve la solicitud de registro de Convenio de 

Alianza Partidaria que suscriben los Partidos Políticos Revolucionario Institucional, 

de la Revolución Democrática y Conciencia Popular para participar y postular 

planilla de Mayoría Relativa en el Municipio de Rioverde, S.L.P. en el Proceso 

Electoral Local 2020-2021, mismo que se glosa íntegramente a la presente Acta. 

025/01/2021. En relación con el punto número 2 0  del Orden del Día, por 

unanimidad de votos, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de San Luis Potosí, aprueba con las adecuaciones señaladas, el 

Acuerdo por medio del cual se resuelve la solicitud de registro de Convenio de 

Alianza Partidaria que suscriben los Partidos Políticos Revolucionario Institucional, 

de la Revolución Democrática y Conciencia Popular para participar y postular 
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planilla de Mayoría Relativa en el Municipio de Xilitla, S.L.P. en el Proceso Electoral 

Local 2020-2021, mismo que se glosa íntegramente a la presente Acta. 

026/01/2021. En relación con el punto número 2 1  del Orden del Día, por 

unanimidad de votos, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de San Luis Potosí, aprueba con las adecuaciones señaladas, el 

Acuerdo por medio del cual se resuelve la solicitud de registro de Convenio de 

Alianza Partidaria que suscriben los Partidos Políticos Acción Nacional y 

Conciencia Popular para participar y postular planilla de Mayoría Relativa en los 

Municipios de Cerro de San Pedro, Tamasopo y Zaragoza S.L.P. en el Proceso 

Electoral Local 2020-2021, mismo que se glosa íntegramente a la presente Acta. 

027/01/2021. En relación con el punto número 2 2  del Orden del Día, por 

unanimidad de votos, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de San Luis Potosí, aprueba con las adecuaciones señaladas, el 

Acuerdo por medio del cual se resuelve la solicitud de registro de Convenio de 

Alianza Partidaria que suscriben los Partidos Políticos Acción Nacional, de la 

Revolución Democrática y Conciencia Popular para participar y postular planilla 

de Mayoría Relativa en los Municipios de Coxcatlán y Matlapa, S.L.P. en el 

Proceso Electoral Local 2020-2021, mismo que se glosa íntegramente a la presente 

Acta. 

028/01/2021. En relación con el punto número 2 3  del Orden del Día, por 

unanimidad de votos, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de San Luis Potosí, aprueba el Acuerdo mediante el cual se aprueban 

las sustituciones en la integración de las Comisiones Distritales Electorales 03, con 

cabecera en Santa María del Río; 04, con cabecera en Salinas; 05, con 

cabecera en Soledad de Graciano Sánchez; 11, con cabecera en Cárdenas; 15 

con cabecera en Tamazunchale; y los Comités Municipales Electorales de: 

Cerritos, Guadalcázar, Huehuetlán, Rioverde, San Antonio, San Martín 

Chalchicuahutla, Santa Catarina, Santa María del Río, Tierra Nueva, Villa Hidalgo, 

Villa Juárez, Xilitla y Matlapa; de conformidad con lo dispuesto por el artículo 97 

de la Ley Electoral del Estado, el numeral 8.6 del procedimiento para la selección 
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y designación de las personas que integrarán las Comisiones Distritales Electorales 

y Comités Municipales Electorales para el Proceso Electoral 2020-2021 y el artículo 

31, fracción IV, del Reglamento de trabajo en comisiones del Consejo Estatal 

Electoral y de Participación Ciudadana, mismo que se glosa íntegramente a la 

presente Acta. 

029/01/2021. En relación con el punto número 2 4  del Orden del Día, por 

unanimidad de votos, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de San Luis Potosí, aprueba con las correcciones realizadas en el 

desarrollo de este punto, el Acuerdo por medio del cual se emite los Lineamientos 

para la inclusión de personas integrantes de comunidades indígenas en las 

postulaciones de candidaturas a Ayuntamientos en el Proceso Electoral 2020-

2021, de conformidad con lo señalado en la sentencia SM-JRC-10/2020 y SM-JRC-

11/2020 acumulados, en relación con el artículo 297 de la Ley Electoral del 

Estado, mismo que se glosa íntegramente a la presente Acta. 

030/01/2021. En relación con el punto número 2 5  del Orden del Día, por 

unanimidad de votos, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de San Luis Potosí, aprueba el Acuerdo por medio del cual se atienden 

las solicitudes de las y los ciudadanos indígenas pertenecientes a las 

comunidades de Tatanjasnec, Tanjasnec, Xolol, El Tocoy, Tzabitad, Y Tanchahuil 

en el Municipio de San Antonio, S.L.P., Piaxtla, Guadalupe Victoria, La Garza, 

Cruztujub, San José Pequetzen, Alej Tom, Tsak Anam, Ejido El Tamarindo, Linares, 

Tuzantla, Aldzulup Y Alhuitot en el Municipio de Tancanhuitz, S.L.P., El Zapote, 

Patalja, Q. Cuaresma, Barrio Espiritu Santo, El Fortín, Barrio Guadalupe, Tancolol, 

La Concepción y Ojox en el Municipio de Tanlajás, S.L.P., mediante las cuales 

solicitan la celebración de elecciones para diputaciones y ayuntamientos bajo 

las normas, procedimientos y prácticas tradicionales que rigen sus comunidades 

(usos y costumbres), mismo que se glosa íntegramente a la presente Acta. 

031/01/2021. En relación con el punto número 2 6  del Orden del Día, por 

unanimidad de votos, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de San Luis Potosí, aprueba con las correcciones y señalamientos 
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realizado en el desahogo de este punto, el Acuerdo mediante el cual se crea la 

Comisión Temporal de Inclusión, mismo que se glosa íntegramente a la presente 

Acta. 

032/01/2021. En relación con el punto número 2 7  del Orden del Día, por 

unanimidad de votos, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de San Luis Potosí, aprueba el Acuerdo por medio del cual se designa 

a la servidora pública que desempeñará el cargo de Titular de la Dirección de 

Educación Cívica y Participación Ciudadana, de conformidad con lo previsto en 

el artículo 24 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral y la 

Ley Electoral del Estado, mismo que se glosa íntegramente a la presente Acta y 

medularmente señala: 

ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, POR MEDIO DEL CUAL SE PROPONE LA DESIGNACIÓN DE LA L.C. MARÍA 
GUADALUPE RAMÍREZ TORRES, COMO DIRECTORA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL, 
EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL REFERIDO ORGANISMO 
ELECTORAL, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 24 DEL REGLAMENTO 
DE ELECCIONES DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 
 
PRIMERO. Que una vez valorada la documentación presentada por la L.C. María 
Guadalupe Ramírez Torres, detallada en el considerando NOVENO del presente 
acuerdo, se tuvo como resultado el cumplimiento de los requisitos legales exigibles 
establecidos en el artículo 24 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 
Electoral para la designación de la o el funcionario electoral quien ejercerá la 
titularidad de la Dirección de Capacitación Electoral, Educación Cívica y 
Participación Ciudadana del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana. 
 
SEGUNDO.  De la entrevista descrita en el considerando DECIMO realizada al 
profesionista se tuvo como resultado que cuenta con el nivel de profesionalismo 
requerido, con la experiencia en las materias de Capacitación Electoral, Educación 
Cívica y Participación Ciudadana necesaria para otorgar a este Organismo Electoral 
resultados favorables, observándose también un grado de confianza, lealtad y 
compromiso institucional. 
 
TERCERO. Se designa para ocupar la titularidad de la Dirección de Capacitación 
Electoral, Educación Cívica y Participación Ciudadana del Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana a la L.C. María Guadalupe Ramírez Torres de conformidad 
con el artículo 24 del Reglamento de Elecciones emitido por el Instituto Nacional 
Electoral. 
 
CUARTO. Notifíquese el presente acuerdo al Instituto Nacional Electoral a través de la 
UTVOPL, y a los Partidos Políticos con registro e inscripción en el Estado, para los efectos 
legales conducentes. 
 
QUINTO. Notifíquese el presente acuerdo a la L.C. María Guadalupe Ramírez Torres, 
para su conocimiento. 

TRANSITORIOS 
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PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su aprobación. 
 

SEGUNDO. Publíquese el presente acuerdo en los Estrados y en la página oficial del 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana. 

033/01/2021. En relación con el punto número 2 8  del Orden del Día, por 

unanimidad de votos, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de San Luis Potosí, aprueba el Acuerdo por medio del cual se designa 

al servidor público que desempeñará el cargo de Titular de la Unidad de 

Fiscalización, de conformidad con lo previsto en el artículo 24 del Reglamento de 

Elecciones del Instituto Nacional Electoral y la Ley Electoral del Estado, mismo que 

se glosa íntegramente a la presente Acta y medularmente señala: 

ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, POR MEDIO DEL CUAL SE PROPONE LA DESIGNACIÓN DEL ING. JOSÉ DE 
JESÚS ORTÍZ CAZAREZ, COMO DIRECTOR DE LA UNIDAD DE FISCALIZACIÓN DEL REFERIDO 
ORGANISMO ELECTORAL, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 24 DEL 
REGLAMENTO DE ELECCIONES DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 
 
PRIMERO. Que una vez valorada la documentación presentada por el Ing. José de 
Jesús Ortíz Cazares, detallada en el considerando NOVENO del presente acuerdo, se 
tuvo como resultado el cumplimiento de los requisitos legales exigibles establecidos en 
el artículo 24 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral para la 
designación de la o el funcionario electoral quien ejercerá la titularidad de la 
Dirección de la Unidad de Fiscalización del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana. 
 
SEGUNDO.  De la entrevista descrita en el considerando DECIMO realizada al 
profesionista se tuvo como resultado que cuenta con el nivel de profesionalismo 
requerido, con la experiencia  en la materia de Fiscalización de las finanzas de las 
Agrupaciones Políticas Estatales necesaria para otorgar a este Organismo Electoral 
resultados favorables, observándose también un grado de confianza, lealtad y 
compromiso institucional. 
 
TERCERO. Se designa para ocupar la titularidad de la Dirección de la Unidad de 
Fiscalización del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana al Ing. José de 
Jesús Ortíz Cazares de conformidad con  el artículo 24 del Reglamento de Elecciones 
emitido por el Instituto Nacional Electoral. 
 
 
CUARTO. Notifíquese el presente acuerdo al Instituto Nacional Electoral a través de la 
UTVOPL, a los Partidos Políticos con registro e inscripción en el Estado y a las 
Agrupaciones Políticas Estatales para los efectos legales conducentes. 
 
QUINTO. Notifíquese el presente acuerdo al Ing. José de Jesús Ortíz Cazares, para su 
conocimiento. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su aprobación. 
 

SEGUNDO. Publíquese el presente acuerdo en los Estrados y en la página oficial del 
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Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana. 

Por lo que corresponde con el punto número 29 del Orden del Día, queda 

constancia de la presentación que realiza la Secretaria Ejecutiva del informe de 

encuestas de preferencias electorales del proceso electoral 2020-2021, 

correspondiente al periodo del 08 al 14 de enero de 2021.  

Por lo que hace al punto número 30 del Orden del Día, queda constancia del 

informe que presenta la Secretaría Ejecutiva relativo al Sistema Estatal de 

Registros.  

En relación con el punto número 31 del Orden del Día, queda constancia del 

informe que rinde la instancia interna encargada de supervisar las actividades 

relacionadas con el desarrollo e implantación del Programa de Resultados 

Electorales Preliminares 2020-2021. 

En lo que corresponde con punto número 32 del Orden del Día, queda 

constancia del informe relativo a las renuncias que han sido presentadas por los 

Aspirantes a Candidatos Independientes para contender bajo esa figura en el 

Proceso Electoral Local 2020-2021. 

Se dio por concluida la Sesión Ordinaria, siendo las 16:12 dieciséis horas con doce 

minutos del día 15 quince de enero del año 2021 dos mil veintiuno, con la 

certificación de que fueron agotados en su totalidad los puntos contenidos en el 

Orden del Día, dándose por enterados y notificados los presentes de los informes 

aquí rendidos y los Acuerdos tomados por el Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana. 


